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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta

Coneo Hectrónico : conseio.superior@unsa.edu.ar

"1983-2023 40 años de democracia en Argent¡na"

SALTA, 10 de MARZO de 2023

Expediente No 23.408122

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 1945-2022
em¡tida ad referéndum del Consejo Superior, por la cual se olorga montos adicionales a los ya
otorgados como Ad¡cional No Remunerativo y No Bonificarle mediante Resoluc¡ón Rectoral No
1796-2022, por única vez, y;

CONSIDERANDO:

Que el citado acto administrat¡vo se dictó en procura de evitar demoras en el trámite
respect¡vo.

Que corresponde conval¡dar la Resolución citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Ses¡ón Ordinaria del 09 de mazo de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Convalidar la Resolución Rectoral N" 1945-2022, de fecha 22 de d¡ciembre de
2022, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2".- Dat a la presente la más ampl¡a publicidad. Cumplido, siga a S ETARIA
ADMINISTRATIVA a sus efectos. Asim¡smo, publíquese en el boletín oficial de
Nacional de Salta.
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'50 ANIVERSARIO DE LA UNSa. Mi 6ab¡dúrl6 viGo! dG 6sta lcra'
.LAS MALVINAS SON ARGENTiNAS'

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL OE SALTA
Ad-referéndum dal CONSEJO SUPERIOR

RESUELVEI
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Expts. N' 23.408/22

VISTO estas actuaciones y en Frticular la Resolución Rectoral N" 1796-2022, dic-
tada ad-rébréndum del CONSE IO SUPERIOR, por la cua¡ se otorga una gretif¡cación €xtraord¡¡a-
rja, en cárácler d€ ad¡cional no remunerat¡vo y no boniñcáblB al personal 6n relación de dependan-
c¡a, Contntados y Becanos de Formac¡ón; y

CONSIDERANDO:

OUE a ñrjas 3'lB8 obGn séndas notias presentadas por la Asociscíón de Doc€nEs
6 lnv$ügadors de la Universidad Necionel de Salte (ADIUNSS) y por Parsoñal do Apoyo Univer-
sitario de las distint8s dependsnc¡as de la Un¡ver8¡dád, solic¡taMo qu€ oÉte gostión consir€ro un
¡ncrBmento del monto y8 otorgado, a los etectos dé compensar 18 pádi& del poder sdqu¡sitivo de
los salafios por la devaluacón y l¿ alta infración.

QUE a fojas 41144 obía infome de la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO ds esia
UniveGidad respecto de lo sollcilado por la Comisióo dé Hacierda del CONSEJO SUPERIOR.

QUE a b.ias 45 luce popuesta de ¡nfiamenlo por parte da 18 Srg. SubsacrBtaria
Adminisfatiy¿, Contable y Financiera de esta Univer8irad, acla.ando que el aumonto rsprasorta
un 33% aproximadamenle al monto ys abonado

OUE analizadas las actuacron€s. la Comis¡ón de Hacionda d8l CONSÉJO SUPE-
RIOR de esta Univerlidad, mediant€ Despactro N" 106¿2, sconse¡a otorgar por únha v€2, montos
adiionales a los ya otorgados como Adlcbnal No RemuneÍaüvo y No Boniñcable mediante Reso-
lucón Recloral No 1796-2022, @n su financiam¡arito I FF-12 - Recursos Propios - Renlas de la
Propledad.

Por allo

ARTICULO 1'- Olorgar los siguiontes monlo6 ad¡cbnales a los ya otorgados como Adicional No
Romun€rativo y No Bonificsbls mediañto Resolución Rectoral N' 17 -2022, por ún¡ca vez, y de
acuerdo al siguients detall6:

ARTICULO 2'.- lmputar el gasto que demande el complomento delAd¡cional rn€ric¡onado prece-
dentemente a la Fuente de Financiami€nto 12 - RecuBog Prodos - Rar¡as de la PÍopiedad, del
Presupuss¡c de ásla Un¡versidad para 6l coffieñb ejercicio

ARTICULO 3'
CumpliJo, siga

- Publlquese efl al
a Ia SECREIARÍA DEL CONSEJO SUPERIOR 8 sus et€clos y

Boletln Ofic¡al de la Univarsidad y dese la más difus¡ón

Ins.
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PERSONAL EN RELACÓN OE DEPENDENCIA:
CONTRATADOS:
EECARIOS DE FORMACIÓN:.,, ,,,,, ,,,

PESOS VETNTE MIL (§ 20.000)
PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS (6 9,900}
PESOS SE|S MtL SETSCTENTOS (t 6.600)
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